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SECCIÓN VIII. 
' tes entre CiU:dad Juórez ConceHiones pura puen G l i ~rnos de :\-1t!-

. Fl P·1su dadaH por los o ) e 
~ ~ ~ -xico :.vios Estados UnidoH, 

. es del Gobierno de México. A .. -Conces1on -

D P l o A rmrndárll, 1.-ContriltO de SeptiembL·e 27 de 1901 eon . et r 

COi\TRATO 

. d G, -e 1 Francisco Z. Jfrmt. &crefa,. celebrad" entre el cwcla ano ene, i . : · . Ob . , Pública,, 

rio ele Estado~ <lel Di~<:_¡:ach?. di; ~~
11

~
1
:\~;;,

1,º;;,;;ii;clud:/,1
1
: PcclroM. 

en n:prese11fac1ó1ulclEj<cttf1i:o < e ·¡ l Esta· 
de Armendúri~, para la co,1sfrucción ele un farocarn e11 e 
do rle C!tilwalwa. . 

. • d d p d M de Armendánz pata que A t 1 º Se autoriza. al cm a ano e ro . . 

Por :~ cuenta ó por la de la compañía ó compa~ías que ~ e!ecto t:. 
' l t6. ·no do crncuenta anos, con° aanice, construya. Y explote por e 1

~
1 -

1 
f •cha 29 de Abril 

~e (L las prevenciones_ de la le\~ob~: d:r~:~:~ ;:ár:z (Chihuahua), 
de lb!l9, un ferrocarril que, par ienc sirve de ltmite 
ll aue á. la línea media del rfo Bravo del Norte, que 

e:;re Móxico y los Estados Unidos del Xorte. t í e11 la Mf• • 

d l .- io para cons ru r r-tr·t ,io Queda faculta o e concetnonar . '6 de 
-~ • ¡;, • bl' ~I a la secc1 n 

te de dicho río que corresponde á. la R_ep~ ic~ • laex:::e co~struya en 
un puente de madera ó fierro que, um6n ose ,t q · 1 s del .Nor· 
la parte del mismo rfo que correspond~ á los Est~do~ U~H : 1 Artículo 
te permita no sólo el paso de la vía forrea menciona a en 
a~terior, sino también el do los peatones y vehículos. 

llueda expresamente estipulado que lai, obras que se ejc
c,uten para. el establecimiento del puente no han de dar lugar á la acu
mulación de baimras ni entorpeceritn el libre curso de las aguaR. 

Art. 4~ Luego que esté construido todo el puento internacional so
bre el río Bravo, se marcani por el concesionario con toda precisión el 
ponto por donde pase la línea <li visoria, debiendo practicarse esa ope
ración de acuerdo con la Comisión .a'\lixta de Límites. 

Art . • 3~ El concesionario comenzará á los tres meses el reconocimien
to de la líne1\ qne se le concede, dando aviso á ln Secretaria ele Comu
nicaciones con quince dfas de anticipnción del tiempo y lu~ar en que 
hayan de comenzarse los eRtudios del terreno . 

Art. 6º Queda obligado el concesionario á recabar en el mis
mo plazo de tres meRes el permiso reRpectivo del Ayuntamiento de 
Ciudad .luárcz para la ocupación de la parte de terreno perteneciente 
, aquel :Municipio que exija la construcción del puente y do la vía fé-
1'1\!&, con sus dependencias, hasta la calle llamada del Ferrocarril, de 
Ciudad Juárez. 

Art. i ~ El concesionario, 6 la compañía que organice, deber(i. ter
minar la vía fórrea y el puente materia de este contrato á los dos 
allos. 

Art. 8º La anchura de la vía entre los borrles interiores de los rie
les aerá de un metro cuatrocientos treinta y cinco milf metros. 

El peso de los rieles y los radios de las Clll'vas serán fijados por la 
Secretaría ele Comunicaciones. 

La tracción se har(~ por electricidad. 

Art. 9~ El pnente, segnn se expresa en el ,\rtfculo 2º de e~te con
trato, será de madera ó fiel'l'o y reunir{L los requisitos de duración, re
liatencia y se~uridad, conforme :t los planos que apruebe la Secretaría 
- Comunica~ioneR, y la capacidad, amplitud, así como la ubicación 
leapectiva, Ro mencionará en dichos planoR. 

Art. 111" La empresa contribuirá mensualmente, deRde luego y por 
tedo el t<•n nino de la concesión, con h cantidad de treinta pcRos ¡,ara 
lainspecci(1n técnica y ndminif;trntiva del ferrocarril. 

Art. 11" La empresa tendrá su domicilio principal en Ciudad Julí.-
1'1,Chihnahua. 

Art. 12º La empresa podrá importar libre de toda clase ·de· de-
08 de importacitm ó 1uln:\n11. y de irnpuestoi:, ya sean <\stos fe,lera-

6 locale!<, J•or la cantidad 1 imitada que fije la Secretaria de Comu
'ones para la construcción y equi1io por una sola vez del ferroc!-
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rril y linea telegráfica ó telefónica y sus accesorios, los artículos á ~ 
se refiere el Artículo 74 de la ley sobre ferrocarriles. 

Art. 13º La empresa cobrará por transporte de cada pasajero ~ 
centavos, y para el servicio de carga someterá.oportunamente á la&, 
cretarfa de Comunicaciones las tarifas respectivas, las cuales, una v~ 
aprobadas, no podrán alterarse sin previo permiso de la misma Secre-

taría. 
Art. 14º El concesionario se obliga á dejar libre el paso porelpuen, 

te á personas y vehículos de toda clase, sin exigirles derecho de paso. 
A rt. 15º El depósito de tres mil pesos constituido por la empreM 

en la Tesorería General de la Federación, en Bonos de la Deuda Po., 
blica Consolidada, garantiza el cumplimiento de las obligaciones que 

contrae el concesionario por el presente contrato. 
México, Septiembre veintisiete de mil novecientos uno.-Frauci.,cq 

z. Mena,-Rúbrica.-P. ft-1. Armendáriz.-Rúbrica. 

2.-Contrato de Febrero 11 de 1902, que modifica al anterior. 

Contrato celebrado entre el C. General Francisco Z. Mena, Secreta
rio de Estado y del Despacho de Comunicaciones y Obras Pnblicas, en 
representación del Ejecutivo de la Unión, y el C. Pedro M. Armendá
riz concesionario del ferrocarril de Ciudad Juárez, Chihuahua, refor· 
m¡ndo alrrunos Artículos del contrato rle concesión relativo, fecha 27 
de Septie:bre de 1901, modificado en 6 de Enero del corriente afio, 
el cual quedará en la forma que i;igue: . 

Articulo Primero.-Se autoriza al C. Pedro M. Armendár1z para 
que, por su cuenta ó la de la compañía qui, organice al efecto, cont

truya y explote por el término de noventa ! nueve años, confor~\: 
las vrevenciones de la ley sobre ferrocarriles, fecha 29 de Abril 
1899, un ferrocarril qne, partiendo de Ciudad Juáre~, Cbihuab~a, n:. 
gue á la línea media del río Bravo clel Norte, que sirve de limite 8 

tre México y los Estados Unidos del Norte. 
Artículo Segundo.-Q.uedafacultado el conceRionari? para c~nstru: 

en la parte de dicho rio que corresponde á la Repó.bhca Mexicana 
sección de un puente de m-adera ó fierro que, uniéndose á laque se oona

U 'do& 
truya en la parte del mi&mo río que corresponde á. los Estados Dl 
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del Norte, permita no s6lo el paso de la vía férrea mencionada en el 
Artículo antei·ior, sino también el de peatones y vehículos, en el con
cepto ~e que si el pue?te d_e que se trata se construye de madera,que
da obhgado el conces10nino á substituirlo por otro permanente de 
fierro dentro del término de diez años. 

Artíc~lo Tercero.-Queda e:¡presamente estipulado que las obras 
que se eJecuten para el establecimiento del puente no han de dar lu
gar á la acumulación de basuras, ni entorpecerán el libre curso de las 
aguas. 

~rtículo Cuarto.-Luego que esté construido todo el puente inter
nac1~n_al sobre el río Bravo, se marcará por el concesionario con toda 
prec1s1ón el pun~o por donde pase la línea divisoria, debiendo practi
carse esa operación de acuerdo con la Comisión Mixta de Límites 

Artículo Q.uinto.-El concesionario comenzará dentro del pla~o de 
nu_eve meses el reconocimiento de ]a línea que se le concede, dando 
ª;180 á la Secretaría de Comunicaciones con quince días de anticipa
ción del tiempo y Jugar en que hayan de comenzarse loa estudios del 
terreno. . 

_Artículo Sexto.-Q.ueda obligado el concesionario á recabar en el 
m~~mo plazo.de nueve meses de que habla el Artículo anterior el per
~180 respectivo del Ayuntamiento de Ciudad Juárez para la ocupa
~ón de la p~rte de terreno perteneciente á aquel Municipio que exija 

construcc16n del puente y de la vía férrea con sus dependencias. 
Articulo Séptimo.-El concesionario, ó la compañía que organice 

deberá te · l ~, ' rmmar a víA. 1errea y el puente materia de este contrato á, 
los dos años y nueve meses. 

Artf?ulo Octavo.-La anchura de la vía entre los bordes interiores 
de los rieles será de un metro cuatrocientos treinta y cinco milímetros. 

El peso de los rieles y los radios de las curvas serán fijados por la 
Secretaría de Comunicaciones. 

La tracción se hará por electricidad. 

d Articulo Noveno.-El puente, seglin se expresa en el A rtfculo 2º 
8 ~ste contrato, será de madera ó :fierro y reunirá los requisitos de du-

rac160 e . t . .d Sec , r sis enc1a y segun ad, conforme á los planos que apruebe la 
ubiret~ria de Co~unicaciones, y la capacidad, amplitud, así como la 

cac1ón respectiva se mencionará en dichos planos. 

1 
Articulo Décimo.-La empresa contribuir-i mensualmente desde 

uego Y por todo el término rle la concesión, coi;i la cantidad de
1 

treinta 
Jle&os para la inspección técnica y administrativa del ferrocarril. 



,\rtícu]o Once.- La empresa tend r{t su domicilio principal en Ciu.: 

dad Ju'irez Chihuahua. . t libre de toda clase de 
' ' , sa podrá impor ar d 

Artículo Doce.-La empre d . uestos ya sean éstos fe e-
t 'ó 6 aduana v e imp ' d e derechos de impor aci n . . : d e -fije la Secretaría e o-

rales 6 locales, por la cantidad -~1mlt:q:i~~ por una sola vez, del fe
municaciones para la construcc1 n y . ' accesorio~ los artículos 

. , 1 O' ·1tfica ó telefómca Y sus . 1 
rrocaml y lmea te eº1, 74 de la ley sobre ferrocarriles. 
á que se refiere el Artículo b t. or transporte de cada paaa-

L empresa co rau P 
Artículo Trece.- a . . d someterá oportunamen-

·a el servicio e carga 1 J. ero diez centavos y pa1, . . l s tarifas respectivas, las cua. es, 
, d Comumcac10nes a d 1 . 

te á la Secretaria e 1 sin previo permiso e :i m1s-
b d odrán a terarse una vez apro a as, no p 

ma Secretaría. f lt do el concesionario para cobrar , e t Queda acu ª 
1 

d que Articulo ia orce.- . l >uente y en e caso e 
t Y vehículos poi e l ' . l s, Por el paso de pea ones t á la aprobación de a ecre-

f lt d deberá sorne er 'f á ha(J'a uso de esta acu a , . . '6 necesaria las tan as 
o . . on la ant1c1pac1 n ' , 

taría de Comumcac10nes, c. . udiendo ser alteradas las que se 
que ha de sujetarse ese serv1c~o, no p.· '6 de la misma Secretaría. 

. 1 previa autonzac1 ,n t · 1 
aprueben s1 no es con a 'd d n lo dispuesto en el Ar icu o 

Q · En conformi a co · d d'ez Artículo umce.- . o se hará durante el término e 1 

29 de la ley sobre ferrocarriles, n r ·il y puente paralelo al 
. struír otro i errocan 

años otro contrato para con d a zona de doscientos me-
. t trato rlentro e un ' d que es materia de es e con . trate de nn t ranv1a e 

d 1 · 0 y siempre que se ' d 
t ros á cada lado e m1sm e ata uen derechos adqniri os por 
ioual carácter, sin que por esto s q 

otras empresas anterioreR. . . t ·t 'do por la empre~a en la 
. . El depósito cons l u1 1· 1 d 

\ rtículo Dieciséis.- d 1 D da Pública Conso H ª ª 1 

·ó Bonos e a eu ' · 
Tesorería de la Federac1 n enl bl' acioues qne contrae el conces10-

. 1 J'miento de as O ig . 
"'arantiza e cump 1 ~3 000 00 tres mil pesos). 
~ario por el presente contrat~ (de..., '. . • -f,rancisco z. Mena, 

de mil novecientos aos. México, Febrero once . . . 
'b • p 1\1 Armend{mz, rubrica. ru nea.- . · 
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3.-Contrato de Octnb1·e 21 ele 1903 cou la Compañía de 
Tran,·ías del Paso. 

CONTRA 1.,0 celebrado con arreglo á la ley sobre ferrocarriles, fe
cha 29 de Abril de 1899, entre el O. Leandro F'ernández, Secretario de 
Estado y del Despacho de Comunicaciones y Obras Pú.blicas, en repre
sentación del Ejecutivo de la Unión, y el Sr. Harry T. E dgar, en la 
de la Compañia de Tracci6n del Paso y J uárez ("El Paso aud J uarez 
Traction Company") para la explotaci6n de los puentes internacionales 
y tranvías urbanos de aquella ciudad de que es poseedora dicha com
pañia. 

Artículo Primero.- L as vías urbanas de ferrocanil establecidas en 
Ciudad J uiírez eu virtud de las concesiones otorgadas por el Gobier
no del E stado de Chihuahua con fechas 23 de Julio de 1882 y 16 de 
Diciembre de 1887, reformadas ambas en 8 de Noviembre de 1888 y 
adquiridas por traspaso por la Cia. de Tracci6n del Paso y Juárez, asf 
como los puentes internacionales, con su ferrocarril, establecidos so
bre el río Bravo del Norte en la mencionada Ciudad Juárez en virtud 
de las concesiones otorgadas ¡,or el Gobierno federal con fechas 24 de 

Enero de 1882 y l ~ de Mayo de 1888, que talllbién adquirió por tras
paso la citada compañia, se regirán y quedarán ú.oicamente sujetas á 
1&11 estipulaciones contenidas en los Artículos siguientes. 

Artículo Segundo.-Se autoriza á la Cia. de Tracción del Paso y 
lnárez("El PasoandJuarez Traction Company") para que, por su cuen
ta 6 por la de la Cia. que organice al efecto, continú.e explotando por 
el término de ochenta y cinco años, con arreglo á las prevenciones de 
la ley sobre ferrocarriles, fecha 29 de .abril de 1899, las vías urbanas 
de ferrocarril establecidas en Ciudad J uárez y dos puentes in ternacio
nales sobre el rfo Bravo del Norte en aquella ciudad de que es posee
dora actual dicha compañia y á los cuales se refiere el Artículo anterior . 

.Articulo T ercero.-Queda obligada la Oía. á substituir por una es
tructura metálica dentro del término de diez años, la de madera exis-, 
tente del puente internacional establecido sobre el río Bravo del Nor 
te en la prolongación de la A venida Lerdo, últimamente reconstruido. 
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. . de las vías férreas urbanas y de 
A 1 e rto -El sernc10 , . 

rtícu o .,ua · h ·\. por tracción electnca. 
bl .. 1_ h e los puentes se ar, t deeclt 

esta ec1uu.s so r , tribnirá mensnalmen e, 
Artículo Quinto.-La. empr~sa con . ón con la suma de cincuenta 

r todo el término de la conces1 ' . 
luego Y po . ción de ferrocarnles. . 
pesos para el fondo de rnspec d á. domicilio principal en C1u-

Articulo Sexto.-La empresa ten r su 

dad Juárez, Chihuahua. d .-< • mportar libre de toda cl1-
. L empresa po I•• i 

Articulo Sépt1m~.- ª . n de ad nana y de impuestos, ya eean 
se de derechos de importac1~a Zantidad limitad11. que fije la Secreta
éstos federales 6 locales, por .

6 
equipo por una sola vel¡ 

. . am la constrncc1 n Y , 
ria de Comumcac1ones p . 6 t l •\.fica v sus accesorios, los~ 

·1 li ea telefónica e egr, • ' ·¡ 
del ferrocam Y n 1 _4 de la ley sobre ferrocarn ea. 
ticulos á. que se refiere el Articu o 'b rá. 1>or transporte de cada pua-

1 O t La empresa co m , · ,. 
Articu o c avo.- . . d someted oportunamenw 

. t . para el serv1c10 e carga. . 1 
jero diez cen avos ) . . las tarifas respectivas, las cua ea, una 
á la Secretaria de Coroumcac1ones . · o permiso de la misma Se-

(lb.,das no podr{rn alterarse sm prev1 vez apr " -, 

creta ria. ' - da facultada la empresa para cobrar por el 
Articulo ~oveno. Que t en el caso de que haga 

paso de peatones y vehículos por_ ;1 p:~: :~?obaci6n de la Secretaria 
uso de est~ fa~ultad, debráa:~:; ::ióo necesarif\, las tarifas(~ que ha 
de Comumcac1ooes, e.o~ a d .P do ser alteradas si no es con la pre
de sujetarse este serv1c10, no pu ien 

via autorjzación de la Secretaf ria .. d d lo dispuesto en el Articulo 
1 Dé · 0 De con orm1 a con d' 

Articu o mm .- . h á. durante el término de 181 
29 de la ley sobre ferrocarriles, no se ar , tes destinados (t vias fé-
afios, otro contrato para construir tr~:s!~e:tos metros á. cada lado de 
rreas urbanas dentro de una zona e 

los dos puentes materia de. este ~ontrato. l trato de 11 de Febrero 
Articulo Once.- Q.ueda msubs1s:ente e 1::ablecimiento ·de un fe-

de 1902 por el cual se babia autorizado. e . l sobre el rio 811· 
, ,. d d J á.rez y un puente mternac1ona fae 

rrocarril en Gm ª u· d . . 
6 1 compañia por traspaso que 

vo del Norte, contrato que ª qum ª. . Obras Páblicas. 
1 S t ·la de Comumcac1ones Y .. 

61 aprobado por a ecre ª~ em leados federales en cotn18l 
Articulo Doce.- Los mspectores y p 1 G b. federal ten. 

1 d efectos de o ierno ' la del servicio, asi como toda c ase e 1 férreas previa orden de 
drá.n el paso gratis por los puentes y v as ' 

autoridad correspondiontenf. . d d con lo establecido en la f~ 
Articulo Trece.- ~De co ornu a 
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D del Artículo 18 de la ley sobre ferrocarriles ya mencionada, los do
reohos de la Federación serán los primeros, y preferentes á los que el 
Gobierno del Estado de Chihuahua se reserve en los contratos que ce
lebre con la compañía sobre las vías férreas urbanas de que se trata. 

Articulo Catorce.-Para garantizar el cumplimiento de las obliga
aiones que contrae la compañia por el presente contrato, continuará el 
dep6sito de $3,000.00 tres mil pesos en Bonos de la Deuda Pública 
Consolidada que está constituído en la Tesorería General de la Fede
raci6n conforme al Articulo 16 del contrato de 11 de Febrero de 1902, 
que adquiri6 por traspaso la misma compañía y que ahora se rescinde. 

México, Octubre veintiuno de mil novecientos tres.-Leandro Fer
Mndez.-ró.brica.-H. T. Edgar.-rñbrica. 

B.-Concesiones del Gobierno de los Estados Unidos. [a] 

1.-Deereto qne autoriza la eonstrneeión de nn pncnte para 
tranrías y carretero sobre el río Grande entre las eindades del 
Paso, Texas, y Paso del Norte, México. 

Se decreta por el Senado y la Cámara de Diputados de los Estados 
Unidos de América, reunidos en Congreso General:-

Que se autorice y faculte. como por el presente se hace, á la Com
pallía de Tranvías del Paso, corporación establecida y organizada 
oonforme, á las leyes del Estado de Texas, para construfr, poseer. 
Dlantener y explotar un puente para tranvías sobre el rio Grande 
entre la ciudad del Paso, del Estado de Texas, y Paso del Norte, del 
ie Chihúahua, México, en el punto que dicha compañia estime más 
'propósito para ligar y unir la lfnea de tranvías que la misma cons
truirf. en la expresada ciudad del Paso con cualquiera otra que cons
truya otra persona 6 compañia en Paso del Norte¡ y asímismo para cons--[1]-Aunque estas concesionee son anteriores á 189i, por su ana!ogía y relación con la.s me1ica-
••11e preceden ae juzgó conveniente i111ertarla.s aquí junto á éstas, en vez de en la Tercera Parte, 
6 la lj1le cronológicamente rorreapoouen.-[Nota de F. B. Puga.] . 

168 
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truír y tender sobre dicho puente caminos para el paso de animalee, 
peatones y vehículos de toda clase y para el tránsito de carga, efectoey 
toda clase de mercancías, por los cuales cobrará la compañía una cuota 
moderada, que estará sujeta á la reglamentación y revisión peri6dicu 

dt1 la Secretarla de Guerra. 
Sec. 2. Dicho puente se construirá. de tramos continuados y conae

cuti vos de las siguientes dimensiones:-600 pies de largo, 20 de ancho 1 
10 de altura sobre el nivel más alto del agua; y de 28 tramos, doce 
de los cuales serán de 30 pies de largo y los otros 16 de 15 pies de 
largo. Eoe puente, una vez concluido en la forma que aqui se espe
cifica, se considerará y admitirá como co118truido segó.o lo estipulado, 
con las siguientes condiciones: que el puente aludido no interrumpid 
la libre navegación de dicho río; que, en caso que se origine cualquier 
disputa por obstrucción real ó supuesta de la navegación en él causa
da, 6 que se pretenda lo fue, por el puente, ol asunto se resolverá por la 
Corte de Distrito ó de Circuito de los Estados Unidos correspondien
te al Estado en qut1 cualquiera parte de ese puente se halle situada. 
Asimismo, que el Congreso se reserva el derecho de retirar la auto• 
rización y la facultad concedidas por este decreto si la navegación del 
río se interrumpiere por el puente substancial ó materialmente, ó por 
cualquier otro motivo, y el de ordenar la destrucción 6 la modifica
ción del puente, á expensas de sus propietario.e:;; y que el propio Con
greso podrá. en cualquier tiempo alterar, revocar ó modificar este de
creto. Por último, que deberá recabarse el consentimiento del Estado 
mexicano de Chihuahua y el de las autoridades correspondientes de 
esa República antes de principiar ó de construir el puente mencio

nado. 
Aprob'\do,· Julio 28 de 1882. 
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1,-DECRE'!'0 que aut . l 
puente para tranvía:r1za a c~nstrucción Y la explotación de un 
eiodades del Paso T: carrospá través del río Grande entre las 

. ' xas, Y aso del Norte, Chihuahua. 

Se decreta por el Senado 1 01. . 
Unidos de América reun 'd y ªe ,tmara de Diputados rle los Estados 

Q ' 1 os en .1ongreso General·-
ue por el presente se conc d . . 

lía de Tranvías de Santa F e e per~1so del Congreso á la Compa-

Corme á. la legislación del E:;a;:p;;a;:n formada y organizada. con
mantener y explotar un pue t ~as, para construir, poseer, 
entre las ciurlades del p n e para tranvías sobre el río Grande 
do de Chihuahua M:é • a110, Es:ado de Texas, y Paso del Norte, ERta
¡ propósito para , . XICo, en e punto que dicha compañia halle más 

umr y conectar una línea. de t í 
en la expresada ciudad d 

1 
p ranv as que construirá 

e aso con cualquie t otra persona 6 compañia e p d 1 . ra o ra que construya 
._ n aso e Norte· y asi · 
uufr y tender sobre dicho puent . , mismo para cons-

t 
e cammos para el p· d . 1 pea ones y vehículos de tod 1 ,lSO e a01ma es, 

1 
ioda clase d a e ase y 1iara el tránsito de carga efectoª 

e merca.netas po 1 1 1 
., 

cuota moderada que estará ~ t osá ~a es cobrará _la com1iañía una 
riódica de la Se:retaría d G su Je a reglamentac16n y revisión pe

e uerra. 
Sec. 2. Tal puente s t · 

de solidez y dime . e cbons ru1rá de material de buena clase fuerte 
I us1ones astantes para h 1 , , 
08, animales y personas aq 

1 
. acer e paso de los vehtcu-

do tiempo. u mencionado perfectamente seguro en to-

Sec. ~- El puente mencionado no estorbará la lib . 
no, y 81 se ori11iuare algún l't' . re nav.:gac1ón del 
'aquélla y qu~ h 'd I ig10 por una obstrucción real ó supuebta 

aya s1 o causa.da ó se f 

::i~ ~:: ",~::;:.~1;.~: C~r~ ~• :;r.;;r:o ó•;, ~;~:~ r.' 1:: 
~ del puente. ª 8 ª 0 en quo se halle situada 

Sec. 4. Se concederán pri vil · · 1 teUgrafos 1 egros igua eti á. todas las compañías de 
el para e uso del 1mente y los E t d u 'd 

derecho de establecer u h ·¡ t '1 s a os ni os se reservan 
Sec. 5. Ante d n t o e e~r-.ífico á través del mismo. 

s e empezará construir el puente, w recabará el per-
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l d Ch.huahua Estados Unidos de México, y el de 
miso del Esta< 

0 
e 

1
. d'e h misma República. 

autoridades correspond~entesd :t decreto serán nulas y de ni 
6 L revenc1ones e es e d t 

Sec. . as p f . d ente no se empezare en ro 
valor si la construcción del re er1, o /u tres de la fecha de su ex 
un año y no se concluyere despues e 

ci6n. el derecho de retirar la a.utori • 
Sec. 7. El Congreso se reserlva te decreto "'ª sea porque la• 

d.d s por e presen , J 

y la facultad conce 
1 ª . d iodo substancial por el putD-. d d' h río se mterrumpo. en . l 

vegac1ón e ic. o . . l-'l de ordenar la. destrucción ó as mo-
te ó por cualqmer otro motivo, y d los propietarios del puente¡ y el-

. sarias á expensas e J: 
dificac1ones nece 1 ier tiempo revocar 6 muw• 
propio Congreso podrá alterar en cua qu ' 
ficar este decreto. 

Aprobado en Septiem?re 6 de 1886. 

. trueción ó la adquisición de u 
3.--Deereto que autoriza la cdons El Paso Estado de .Texas. 

puente sobre el río Gran e en ' 

C mara de Diputados de los Estadot Se decreta por el Senado y la á G l·-
. . d Conareso enera . 

Unidos de América, reum os en ° t t'on Co 11 corporaci6n dt-
"S' M dre Cons ruc 1 ., 

Que la compañia ierra r a 1 1 es del Estado de New JeraeJ, 
bidamente organizad~con~orme!d:: :Jtorizados por el presente pul 
y sus herederos y cesionarios, q ex lotar un puente sobre el rl-> 
establecer, construir, man te ne~ ~ d p de Texas en un punto del rft 
Grande en la ciudad del ~aso, p s a o e sea co~veuiente pa~a la U. 
perteneciente al Conda~o del a.so/ q:nstruya hasta el mismo ai'1o. 
nea de ferrocarril que di~ha co:p:i 

1
:

8
: de trenE:s de ferrocarrir'y • 

Dicho puente se construirá pah l p de toda clase y para el t 
1 d os y ve icu os 

usará para e e carr a el de caraa efectos y 
d t ee así como par º , . ..i .. 

de animales y e pea. on ' bl se fiJ' ará por el Secretano .,,.., 
á. tarifa. razona e que 

mercancías, una h de revisarla peri6dicamente. 
Guerra, quien tendrá el derec o i construirse en tramos contin 

Sec. 2. Que dicho puente puel e. . .,_ saber·-600 piel 
. d 1 · ientes d11nens1ones, ,. · • 

y consecutivos e as sigu b el nivel más alto del agua; 
largo, 20 de ancho y 10 de altura so re 
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ta tramos, doce de los cuales serán de 36 pies de largo y dieciséis 
quince pies de largo, y, acabado en la forma que aquí Re especifica, 
Je considerará y aceptará. como construido conforme á lo estipulado. 
8ec. 3. Que tal puente no estorbará la libre navegaci6n de dicho 

fjo,y que, en caso de que se origine cualquiera disputs por obetrucci6n, 
i4 pretendida obstrucción, á. su navegabilidad, causada, 6 que se preten
D causada, por ese puente, se la resolver.í por la Corte de Distrito ó de 
Circuito de los Estados Unidos correspondiente al Estado en que se 
.Ue situada una parte cualquiera de dicho puente. 

8ec. 4. Que todas las compañías de ferrocarril que deseen usar del 
apresado puente tendrán derecho á iguales facultades y privilegios 
napecto al paso de trenes por el puente y los caminos que{~ él condu
een, mediante el pago á los propitltarios del puente de una compen
llCión razonable, y si algunas 6 alguna de eRas compañías que deseen 
111 aervicio no llegaren á couvenir en la remuneración y en las reglas . . 
1 condiciones á que deberá. sujetari,e ca,la cual para usar del puente, 
b puntos á discusi6n serán resueltos por el Secretario de Guerra, des
pués de oír los alegatos y las pruebas de las partes. Todas las compa. 
l1u telef6nicas y telegráficas disfrutarán de derechos y privilegios 
idénticos para construfr y poner en servicio 1,us lineas á través del 
puente. 

Seo. 5. Que antes de comenzar á conl!truir el mencionado puente, 
• recabará el consentimiento del Estado de Chihuahua, Estafos Uni-
4oe de México, así como el de las autoridades correspondientes de la 
llialna República. 

Sec. 6. Que las prevenciones de este decreto serán nulas y sin nin
lb valor si la construcción del referido puente no se empezare den
llo de un año 6 no se concluyere después de tres de la fecha de su ex
pedición. 

8ec. 7. Que el Congreso se reserva el derecho de retirar la autori
. n y la facultad concedidas por el presente decreto ya sea porque 
navegacion de dicho río se interrumpa substancialmente por el 

te ó por cualquier otro motivo, y el de_,ordenar la destrucción ó 
11lodificaciones necesarfas, á expensas de los propietarios del puen-
1 que el propio Congreso podrá. en cualquier tiempo alterar, revo-
6 modificar este decreto. 

8ec. 8. Que la compañia, en vez de construir tal puente, podrá ad
• ' por compra 6 de cualquiera otro modo la propiedad y las fran

'de cualquiera puente de tranvías cuya construcción haya auto-
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rizado antes de ahora el Congreso y que esté 
sobre dicho río en la expresada ciudad. 

Sec. 9. Que la compañia, en tal caso, podrá. reconstruir y reforzar el 
puente así adquirido, de suerte que BUS detalles se ajusten á las espe
cificaciones aquí señaladas para un puente nuevo, y que podrá. mant. 
ner y explotar ese puente de acuerdo con BU concesión original, aun
que sujeta ésta á todas las prevenciones del presente decreto pe.ra 1lDI 

construcción nueva. 
Sec. 10. Que antes de adquirir tal propiedad y concesiones, se ob-

tendrá el consentimiento del Estado de Chihuahua, Estados Unidoe 
de México, y el de las autorid.ades correspondientes de la misma ~ 
pública. 

Aprobado el 1° de Febrero de 1897. 

• 
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SECCIÓN IX. 

Documentos relativos á 1 
funcionamiento de 1 a conservación Y el 

a actual Comisión 
de Limites . 

A,-Informes im presos por la secci6 n americana, 

1,-EI Secretario de Estado envía . 
formes Y planos impresos de la cªol Mi11!-15ó tro de México varios in

m s1 n de Límites. 

Departamento de Estado. 

No, 44. Wáshington, Septiembre 16 de 1895. 

Señor Don M. Romero 
1 

Seftor:- etc., etc., etc. 

Tengo el honor de remitir á. usted con 1 . 
~ de varios informes y fallos de la Co ~ ~resente un eJemplar im
llltee Fluviales conteniendo d' mm6n Internacional de Lí-
tami 1 1versos planos ·¡ d 

entos hechos por los Ingenieros de J C ~o~p1 a os de los levan-
Acepte usted etc t a om1S16n. , ,, e c., etc., 

Richard Olney. 


